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ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PD.
4640/2003).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción. Expediente: C-CA5034/OEJ0. Obra de

duplicación de la A-480, del p.k. 11+000 al p.k. 23+000.
(Venta San Antonio-Sanlúcar de Barrameda).

b) Lugar de ejecución: Provincia de Cádiz. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Veinticuatro (24) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: Veintidós millones novecien-

tos setenta y dos mil trescientos cuarenta y seis euros con
sesenta y dos céntimos, IVA incluido (22.972.346,62).

5. Garantías: 2% del importe de licitación, IVA excluido:
396.074,94 euros.

6. Obtención de documentación e información: Gestión
de Infraestructuras de Andalucía , S.A. (GIASA).

a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y código postal: Sevilla. 41001.
c) Teléfono: 955 007 400 Fax: 955 007 477.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida:

- Grupo A. Subgrupo 2. Categoría f.
- Grupo B. Subgrupo 2. Categoría f.
- Grupo G. Subgrupo 4. Categoría f.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación hasta las 12,00 h del

día 5 de febrero de 2004.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
(Sevilla) 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
Fecha: Se comunicará oportunamente por GIASA.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-CA5034/OEJ0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97 de
22 de julio por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto. Esta actuación
está financiada con fondos de la Unión Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: 12 de diciembre
de 2003.

Sevilla, 12 de diciembre de 2003.- El Director de Secre-
taría General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

ANUNCIO de bases del Premio 28 de Febrero
que otorgará el Consejo Asesor de RTVE en Andalucía.

Primera. Se concederán dos premios, dotados con diez
mil euros cada uno, a los trabajos radiofónicos y televisivos
emitidos durante el año 2003 en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma de Andalucía que mejor hayan pro-
movido los principios de libertad, igualdad y justicia recogidos
en el Estatuto de Autonomía para Andalucía y que más des-
taquen la cultura y las señas de identidad andaluzas.

En los términos anteriores los premios se concederán:

1. Al mejor trabajo difundido por cualquier emisora de
radio en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Al mejor trabajo difundido por cualquier emisora de
televisión en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segunda. Sin perjuicio de los premios a que se refiere
la base anterior, podrán concederse accésit al mejor trabajo
radiofónico y al mejor trabajo televisivo emitidos en emisoras
de ámbito local de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Dichos accesits tendrán una dotación de dos mil euros cada
uno.

Tercera. Los trabajos de televisión se presentarán en cintas
de vídeo VHS y los de radio en cassette, debiendo acompañarse
a la solicitud, en sobre aparte, la siguiente documentación:

1. Certificación acreditativa de la fecha, medio y ámbito
territorial de emisión del trabajo.

2. Identificación del autor o autores del trabajo que, en
su caso, hayan de recibir el premio.

3. En el caso de que el trabajo tenga varios autores, deter-
minación del que haya de percibir el importe del premio en
metálico o, en su caso, la cuota que haya de percibir cada
uno de ellos.

Las solicitudes que no reúnan los requisitos establecidos
en la presente base quedarán rechazadas, si bien se advertirá
a los concursantes de la posibilidad de subsanar los errores
o insuficiencias en el plazo de 7 días hábiles.

Cuarta. Las solicitudes se dirigirán al Presidente del Con-
sejo Asesor de RTVE en Andalucía, pudiendo presentarse hasta
el día 31 de enero del año 2004 en la sede de dicho Consejo,
sita en el Parlamento de Andalucía, calle Andueza, núm. 1
(41009, Sevilla) o bien en el Registro General del Parlamento
de Andalucía, en ambos casos antes de las 19,00 horas de
la fecha indicada. También podrán presentarse en las oficinas
de Correos en las condiciones que establece el artículo 38.4
de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.
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Quinta. Los premios se fallarán en la primera quincena
del mes de febrero del año 2004 por un Jurado cuya com-
posición se hará pública al emitirse el fallo.

Cuando a juicio del Jurado ninguno de los trabajos pre-
sentados reuniese méritos suficientes para ser galardonado
con el correspondiente Premio, éste podrá ser declarado
desierto.

Sexta. La entrega de los premios se llevará a cabo en
torno al día 28 de febrero del año 2004 en el lugar y fecha
que oportunamente se anuncie, debiendo los ganadores asistir
al acto para retirar los correspondientes galardones.

El importe en metálico del premio del que se deducirán
los correspondientes impuestos se entregará al autor o, en
su caso, autores designados como perceptores en la solicitud,
de acuerdo con las cuotas allí designadas, sin perjuicio de
los derechos de propiedad intelectual que puedan corresponder
a terceros y de las relaciones que puedan existir entre éstos
y los perceptores.

Séptima. Los trabajos no galardonados estarán a dispo-
sición de sus autores a partir del fallo del Jurado, pudiendo
ser retirados hasta el día 30 de abril de año 2004, fecha
a partir de la cual se procederá a la destrucción de los mismos.

Octava. Cualquier incidencia que se produzca en la inter-
pretación o aplicación de estas bases será resuelta por el Jura-
do, cuyo veredicto es inapelable.

Sevilla, 4 de diciembre de 2003.- El Presidente del Con-
sejo Asesor de RTVE en Andalucía, Joaquín Galán Pérez.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, sobre notificación de requerimiento de acreditación
de pago del primer, segundo y tercer trimestre de la
tasa fiscal de 2003 sobre máquinas recreativas y de
azar.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
de requerimiento para acreditación del pago del primer, segun-
do y tercer trimestre de la tasa fiscal sobre máquinas recreativas
y de azar en el ejercicio 2003 a la empresa operadora Gibral-
galia, S.L., con respecto a las máquinas recreativas amparadas
en los siguientes permisos de explotación: HU001518,
HU002455 y HIJO02460, se advierte que tiene un plazo
de quince días naturales, a contar desde la presente publi-
cación para presentar en las dependencias de esta Delegación
sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3 en Huelva, docu-
mentación acreditativa del pago del primer, segundo y tercer
trimestre de la tasa fiscal de 2003 correspondiente a los per-
misos de explotación de las máquinas amparadas en las matrí-
culas HU001518, HU002455 y HU002460, informándole
que transcurrido dicho plazo sin que se acredite el pago de
las referidas tasas se procederá a dictar resolución acordando
la suspensión de las autorizaciones de explotación de tales
máquinas por un período de seis meses, ello sin perjuicio
de las sanciones complementarias que legalmente procedan.

Empresa operadora: Gibralgalia, S.L., C/ Doctor Fedriani,
núm. 44 de Sevilla.

Huelva, 3 de diciembre de 2003.- El Delegado del Gobier-
no, Juan José López Garzón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, sobre notificación de requerimiento de acreditación
de pago del primer y segundo trimestres de la tasa
fiscal de 2003 sobre máquinas recreativas y de azar.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
de requerimiento para acreditación del pago del primer y segun-
do trimestres de la tasa fiscal sobre máquinas recreativas y
de azar en el ejercicio 2003 a la empresa operadora Recrea-
tivos Pulido, S.L., con respecto a la máquina recreativa ampa-
rada en el siguiente permiso de explotación: HU007050, se
advierte que tiene un plazo de quince días naturales, a contar
desde la presente publicación para presentar en las depen-
dencias de esta Delegación, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3 en Huelva, documentación acreditativa del pago del
primer y segundo trimestres de la tasa fiscal de 2003 corres-
pondiente al permiso de explotación de la máquina amparada
en la matrícula HU007050, informándole que transcurrido
dicho plazo sin que se acredite el pago de las referidas tasas
se procederá a dictar resolución acordando la suspensión de
la autorización de explotación de tal máquina por un período
de seis meses, ello sin perjuicio de las sanciones comple-
mentarias que legalmente procedan.

Empresa operadora: Recreativos Pulido, S.L. C/ Puerto
de Oncala, núm. 1 de Sevilla.

Huelva, 3 de diciembre de 2003.- El Delegado del
Gobierno, Juan José López Garzón.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 19 de noviembre de 2003, de
la Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz
de Empleo, por el que se notifica a un beneficiario
de Ayudas Públicas de Apoyo al Autoempleo un acto
administrativo.

Tras infructuosos intentos de notificación de un acto admi-
nistrativo, en cumplimiento de los arts. 59 y 61 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al beneficiario de la Ayuda de Fomento
del Autoempleo regulada en el Decreto 199/97 de 29 de julio
y Orden de 5 de marzo de 1998 y Orden de 8 de marzo
de 1999 que seguidamente se relaciona, el extracto del acto
administrativo que se cita, haciéndose constar que para cono-
cimiento del contenido íntegro del acto y constancia del mismo,
podrá comparecer en el plazo de diez días en el Servicio de
Empleo de esta Delegación Provincial, sito en Avenida Repú-
blica Argentina, núm. 21, 1.ª planta, Sevilla:

Núm. de expediente: 41/RSG/2253/98-SE.

Interesada: María Dolores Reyes Rodríguez.

Ultimo domicilio: C/ Conjunto Resid. Virgen de Gracia,
núm. 16, 4.º D. 41008, Sevilla.

Extracto del acto: Resolución recurso potestativo de reposición.

Sevilla, 19 de noviembre de 2003.- El Director, Antonio
Rivas Sánchez.


